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Por los quales dichos cargos paresçe el dicho luys de guevara 

aver caydo y encurrido en graves penas en derecho establesçi
das y en las penas pecuniarias que qontra las dichas probisiones 
con que fue requerida que no obedesçio ni cunpliÒ y en los da
ños y entereses que resçibieron las partes en los agravios que 
les hizo de los quales cargos e proçeso de residençia e proçessos 
creminales e provisiones reales de que le hago cargo le mando 
dar traslado e que dentro de nuebe dias primeros siguientes se 
descargue el qual termino !e doy para probar y aver probado los 
dichos sus descargos con aperçibimiento que le hago que sin le 
dar otro mas y mayor termino para se descargar pasados los di
chos nuebe dias se mire e determinare los dichos cargos e pro
çeso de residençia contenido lo a la dicha residençia /f.• 5/ anexo 
e dependiente e para oyr la dicha sentencia çito e llamo particu
larmente al dicho luys de guevara para cada dia que feriado no 
sea despues de los dichos nuebe dias y mando poner en e&-ta re
sidençia secreta los proçesos e provisiones reales e registros de 
que le hago cargo. EI lícenciado diego de herrera -----

En la çibdad de leon de la provincia de nicaragua en veynte 
e ocho dlas del li)CS de junio de mill e quinientos e quarenta e 
quatro años el muy magnifico señor licenciado diego de herrera 
oydor de su magestad e su juez de residençia en esta dicha pro
binçia estando en abdiençia publica estando presente el dicho 
Juys de guevara los quales fueron Jeydos e publicados testigos 
que fueron presentes diego sanches e francisco sanches e an
dres de mesquita e pedro alvares de camargo vecinos y estantes 
en e~la dicha çibdad luys perez escriuano de su magestad. 

E despucs de lo suso dicho en çinco dias del mes de jullio 
de mill e quinientos e cuarenta e quatro años el dicho señor li
cenciado para mas justificaçion demas de los dichos nuebe dias 
dio otros tres dias porque todos son doze dias Jo qual su merçed 
mando en haz del dicho luys de guevara testigos diego dc trugillo 
e francisco ramires Juys peres escrivano -----

E despues de lo suso dicho en nuebe dias del dicho mes de 
jullio e d€1 dicho año de pedimiento del dicho luys de guevara 
el dicho señor licenciado para mas justi- /f.• 5 v.•f ficaçion dcsta 
cabsa dio otros tres dias de termino que son por todos quinze 



dias los qualcs dio por termino perentorio para provar y aver 
probado sus descargos testigos diego de yepes e iuan travieso luys 
peres escrivano -----


